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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO No. 17.- Se otorga licencia a la C. Miriam Cárdenas Cantú, para separarse por plazo de seis meses a partir del 

día 16 de marzo del año en curso, del cargo de Magistrada de la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 2 

DECRETO No. 18.- Se otorga licencia al C. Alfio Vega de la Peña, para separarse a partir del día 16 de marzo de año 

2012, por más de 15 días y por tiempo indefinido del cargo de Primer Regidor del Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

 

 2 

DECRETO No. 22.- Se designa al Licenciado Armando Luna Canales, como Presidente de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Coahuila, por un periodo de seis años.  

 

 3 

DECRETO No. 23.- Se ratifica el nombramiento de la C. Claudia Elisa Morales Salazar, como Secretaria de Turismo, 

designada por el Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado, como titular de la 

mencionada dependencia que forma parte del Gabinete Legal del Poder Ejecutivo del Estado. 

 

 4 

DECRETO No. 24.- Se ratifica el nombramiento del C. Jorge Luis Morán Delgado, como Secretario de Seguridad Pública, 

designado por el Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado, como titular de la 

mencionada dependencia que forma parte del Gabinete Legal del Poder Ejecutivo del Estado. 

 

 5 

DECRETO No. 25.- Se ratifica el nombramiento del C. Homero Ramos Gloria, como Procurador General de Justicia del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, designado por el Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del 

Estado, como titular del mencionado organismo que forma parte del Gabinete Legal del Poder Ejecutivo del Estado. 
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ESTADO de Origen y Aplicación de Recursos Anual 2010, del Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila. 

 

 6 

ACTA de la Segunda Sesión de Cabildo del Municipio de San Pedro, Coahuila, mediante la cual se autoriza la aplicación 

de diversos estímulos fiscales. 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 17.-  

 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 67 fracciones  XVIII y XIX de la Constitución  Política del Estado; 

este Congreso otorga licencia a la C. Miriam Cárdenas Cantú, para separarse por plazo de seis meses a partir del día 16 de marzo 

del año en curso,  del cargo de Magistrada de la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese lo anterior al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, para los efectos 

procedentes. 

 

T R A N S I T O R I O  

 

ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor al momento de su aprobación y Publíquese  en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los trece días del mes 

de marzo del año dos mil doce. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

RODRIGO FUENTES ÁVILA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO  

 

SIMÓN HIRAM VARGAS HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 14 de marzo de 2012 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 18.-  

 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 67 fracciones  XVIII y XIX de la Constitución  Política del Estado; 

este Congreso otorga licencia al C. Alfio Vega de la Peña, para separarse a partir del día 16 de marzo de año 2012, por más de 15 

días y por tiempo indefinido del cargo de Primer Regidor del Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

SEGUNDO.- Así mismo, comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 



martes 17 de abril de 2012 PERIODICO OFICIAL 3 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor al momento de su aprobación y Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún días del 

mes de marzo del año dos mil doce. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

RODRIGO FUENTES ÁVILA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JOSÉ LUIS MORENO AGUIRRE 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO  

 

JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 22 de marzo de 2012 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 22.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa al Licenciado Armando Luna Canales, como Presidente de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Coahuila, por un periodo de seis años.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El período para el que se designa al C. Armando Luna Canales, como Presidente  de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Coahuila, iniciará a partir de la fecha en que rinda la protesta de ley ante el Congreso del Estado.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO.- Comuníquese este Decreto al Ejecutivo del Estado, para su conocimiento.  

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los trece días del mes 

de abril del año dos mil doce. 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

LUCÍA AZUCENA RAMOS RAMOS 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO  

 

SIMÓN HIRAM VARGAS HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 13 de abril de 2012 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 23.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; ratifica el 

nombramiento de la C. Claudia Elisa Morales Salazar, como Secretaria de Turismo, designada por el Lic. Rubén Ignacio Moreira 

Valdez, Gobernador Constitucional del Estado, como titular de la mencionada dependencia que forma parte del Gabinete Legal del 

Poder Ejecutivo del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, y deberá publicarse en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese este Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y los efectos legales 

procedentes. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los trece días del mes 

de abril del año dos mil doce. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

LUCÍA AZUCENA RAMOS RAMOS 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO  

 

SIMÓN HIRAM VARGAS HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 13 de abril de 2012 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 24.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; ratifica el 

nombramiento del C. Jorge Luis Morán Delgado, como Secretario de Seguridad Pública, designado por el Lic. Rubén Ignacio 

Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado, como titular de la mencionada dependencia que forma parte del Gabinete 

Legal del Poder Ejecutivo del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, y deberá publicarse en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese este Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y los efectos legales 

procedentes. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los trece días del mes 

de abril del año dos mil doce. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

LUCÍA AZUCENA RAMOS RAMOS 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO  

 

SIMÓN HIRAM VARGAS HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 13 de abril de 2012 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 25.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; ratifica el 

nombramiento del C. Homero Ramos Gloria, como Procurador General de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, designado 

por el Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado, como titular del mencionado organismo que 

forma parte del Gabinete Legal del Poder Ejecutivo del Estado. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, y deberá publicarse en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese este Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y los efectos legales 

procedentes. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los trece días del mes 

de abril del año dos mil doce. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

LUCÍA AZUCENA RAMOS RAMOS 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO  

 

SIMÓN HIRAM VARGAS HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 13 de abril de 2012 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

Presidencia Municipal de Fco. I. Madero 

Estado de Origen y Aplicación de Recursos 

Anual del 2011 

 

 
 
S.I.I.F. 

   

Nivel              4 

     
CUENTA CONCEPTO Anual 

ACUMULADO AL 

PERIODO 

     

     

 

   EXISTENCIA INICIAL EN CAJA Y BANCOS 

 

11,516,316.57  11,516,316.57  

     

     

     

 

   FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

   

     

     

     

 

   ORIGEN 

   

     4    INGRESOS 

 

87,641,153.08  87,641,153.08  

     41      INGRESOS PRESUPUESTALES 

 

87,641,153.08  87,641,153.08  

     4101        IMPUESTOS 

 

4,809,376.05  4,809,376.05  

     4102        CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

 

1,245,662.20  1,245,662.20  

     4103        DERECHOS 

 

4,878,974.56  4,878,974.56  

     4104        PRODUCTOS 

 

680,566.69  680,566.69  
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4105        APROVECHAMIENTOS 

 

239,146.40  239,146.40  

     4106        PARTICIPACIONES 

 

74,079,965.92  74,079,965.92  

     4107        INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

 

1,707,461.26  1,707,461.26  

     

     

     21010106            CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - DEPENDENCIAS EXTERNAS INCR 126,220.49  126,220.49  

     21010110            CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - OTROS INCR 280,644.16  280,644.16  

     21010111            CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - PRESTADORES DE SERVICIO INCR 382,757.55  382,757.55  

     210102010101                RETENCION I.S.P.T. INCR 2,200,936.63  2,200,936.63  

     210102010202                RETENCION FONACOT INCR 163,273.52  163,273.52  

     210102010402                RETENCION SEGURO DE VIDA INCR 13,637.00  13,637.00  

     210102010405                RETENCION TENENCIAS Y PLACAS INCR 22,388.00  22,388.00  

     210102010501                RETENCION CUOTA SINDICAL INCR 1,230.00  1,230.00  

     210102010603                RETENCION PARA PARTIDOS POLITICOS INCR 9,190.00  9,190.00  

     210102030101                I.S.R. INCR 80,998.68  80,998.68  

     210102030201                I.C.I.C. INCR 21,577.85  21,577.85  

     210102030202                I.V.C. INCR 51,075.82  51,075.82  

     
210102050611 

               CUENTAS ACUMULADAS POR COMPRAS A CREDITO - PRESTADORES DE 

SERVICIO 
INCR 98,185.88  98,185.88  

     
2101020507 

             CUENTAS POR PAGAR SECRETARIA DE FINANZAS CONVENIO 

COORDINACION FISCAL ESTATAL 
INCR 45,583.89  45,583.89  

     21020110            DEUDA PÚBLICA CORTO PLAZO(CAPITAL) - OTROS INCR 13,270,376.64  13,270,376.64  

     

     

     

 

       SUMA DE ORIGEN DE RECURSOS 

 

16,768,076.11  16,768,076.11  

     

     

     

 

       TOTAL GENERAL DE ORIGEN DE RECURSOS 

 

115,925,545.76  115,925,545.76  

     

     

     3    EGRESOS 

 

85,336,126.26  85,336,126.26  

     31      GASTO CORRIENTE 

 

72,924,801.06  72,924,801.06  

     3101        COSTO DIRECTO 

 

66,882,922.07  66,882,922.07  

     310101          SERVICIOS PERSONALES 

 

49,228,195.52  49,228,195.52  

     310102          MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

11,882,027.29  11,882,027.29  

     310103          SERVICIOS GENERALES 

 

5,772,699.26  5,772,699.26  

     3102        SERVICIO DE LA DEUDA 

 

1,105,307.14  1,105,307.14  

     310207          INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

 

1,105,307.14  1,105,307.14  

     3103        TRANSFERENCIAS 

 

4,936,571.85  4,936,571.85  

     310304          TRANSFERENCIAS 

 

4,936,571.85  4,936,571.85  

     32      CAPITAL 

 

12,411,325.20  12,411,325.20  

     3206        INVERSION PUBLICA 

 

12,411,325.20  12,411,325.20  

     

     

     

 

       FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

   

     

     

     

 

   APLICACION DE RECURSOS 

   

     110208          FONDOS REVOLVENTES - EMPLEADOS INCR 4.20  4.20  

     110308          GASTOS POR COMPROBAR - EMPLEADOS INCR 88,902.74  88,902.74  

     110408          PRESTAMOS A EMPLEADOS - EMPLEADOS INCR 247,545.00  247,545.00  
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     11050108            FALTANTES DE CENTROS DE COBRO - EMPLEADOS INCR 0.17  0.17  

     110902          SUBSIDIO AL EMPLEO INCR 1,927,847.00  1,927,847.00  

     11120710            CUENTAS POR COBRAR IMPUESTO PREDIAL - OTROS INCR 7,494.91  7,494.91  

     
11120810 

           CUENTAS POR COBRAR DESC REFRENDO LICENCIAS DE ALCOHOLES - 

OTROS 
INCR 1,102,500.00  1,102,500.00  

     11120910            CUENTAS POR COBRAR CONCESIONES DE AUTOTRANSPORTE - OTROS INCR 4,000.00  4,000.00  

     1114010111              ANTICIPO A PROVEEDORES - PRESTADORES DE SERVICIO INCR 1,500.00  1,500.00  

     12010101            MOBILIARIO INCR 1,835.18  1,835.18  

     12010102            EQUIPO DE ADMINISTRACION INCR 34,270.20  34,270.20  

     12010206            BIENES INFORMATICOS INCR 99,025.32  99,025.32  

     12010401            EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO INCR 5,446.00  5,446.00  

     12010402            INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO INCR 9,300.44  9,300.44  

     21010101            CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - APOYOS DISM 74,086.79  74,086.79  

     21010103            CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - CONTRATISTAS DISM 1,045,884.81  1,045,884.81  

     21010108            CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - EMPLEADOS DISM 2,344.71  2,344.71  

     21010112            CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - PROVEEDORES DISM 298,160.09  298,160.09  

     21010113            CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - PRENSA DISM 85,340.01  85,340.01  

     210102010203                RETENCION CAJA AHORRO DISM 21,780.00  21,780.00  

     210102010401                RETENCION PENSION ALIMENTICIA DISM 22,028.00  22,028.00  

     2101020504              CUENTAS POR PAGAR SECRETARIA DE FINANZAS DISM 1,086,693.00  1,086,693.00  

     2201        DEUDA PUBLICA LARGO PLAZO DISM 15,000,000.00  15,000,000.00  

     

     

     

 

       SUMA DE APLICACION DE RECURSOS 

 

21,165,988.57  21,165,988.57  

     

     

     

 

   EXISTENCIA FINAL EN CAJA Y BANCOS 

 

9,423,430.93  9,423,430.93  

     

     

     

 

       TOTAL GENERAL DE APLICACION DE RECURSOS 

 

115,925,545.76  115,925,545.76  

 

 

 

 

 

 

 
C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RÚBRICA) 

 C. COMISIONADO DE HACIENDA 

(RÚBRICA) 

 C. SINDICO MUNICIPAL 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

C. TESORERO MUNICIPAL 

(RÚBRICA) 

 C. CONTRALOR MUNICIPAL 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.20 (UN PESO CON VEINTE CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $680.00 (SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $1,860.00 (MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $930.00 (NOVECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $490.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $20.00 (VEINTE PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $70.00 (SETENTA PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $140.00 (CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $500.00 (QUINIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2012. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle De la Fuente No. 433 Altos, Zona Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 


